
A LA ATENCIÓN DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Don , con D.N.I. , funcionario 
  Cuerpo de ,  con  destino

provisional para el curso 2018-2019 en el  por  la
especialidad de y domicilio a efectos de notificación en 

 y teléfono .

  

EXPONE:

1º.- Que ha desempeñado tutoría de grupos autorizados por la Administración Educativa en el 

durante el periodo .

2º.- Que en su caso se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 6 del ANEXO de la ORDEN de
25 de abril de 2018, por la que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 7/2017, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018, se regulan
determinados aspectos del reconocimiento y abono del complemento retributivo por formación permanente
del personal docente no universitario, de la gratificación por el ejercicio de la función tutorial de grupos
autorizados y por la participación del profesorado en el Plan de Impulso de Lenguas Extranjeras (PILE).

SOLICITA:

El abono de las cantidades en concepto de retribución de  reconocimiento y gratificación, a los
funcionarios docentes no universitarios, por el desempeño de las tutorías de grupos autorizados, a las que
tiene derecho con efectos retroactivos desde enero de 2018. 

En , a de  de 2018

         

       Fdo.: ……………………………………………………….


